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Resumen

En el marco de la información para la participación so-
cial en procesos políticos y democráticos, este artículo 
aborda el estudio de un tipo específico de ciudadanía, 
la cual obtiene y consulta información, pero también 
la genera y enriquece. Esta información va moldeando 
opinión pública, ciertos tipos de participación política 
y vinculación entre la sociedad con el gobierno. Se lle-
va a cabo una revisión crítica de parte de la literatura 
sobre el tema y se brinda una aproximación al concep-
to de ciudadanía digital. Se pretende generar un marco 
referencial sobre el estado actual del uso de internet, 
y sobre todo de las redes sociales digitales, como me-
dios de consulta de información política y formación 
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de opinión pública. Se concluye advirtiendo que, si 
bien las tecnologías de la información y comunicación 
brindan mecanismos interesantes para la consulta y 
generación de información para la construcción de 
ciudadanía digital, existen elementos que se deberían 
tomar en consideración, pues están relacionados con 
la calidad y veracidad de la información que está uti-
lizando la ciudadanía digital para involucrarse con el 
devenir de los asuntos públicos.

Palabras clave: Información; Internet; Ciudadanía 
digital; Redes Sociales Digitales; Opinión Pública; 
Participación Cívica

Information in digital spaces for the construction of 
citizenship
Héctor Alejandro Ramos Chávez

Abstract

Within the scope of information for social participa-
tion in political and democratic processes, this article 
addresses the study of one specific type of citizenship; 
one that not only obtains and consults information, but 
also generates and enriches it. This type of informa-
tion shapes public opinion as well as certain types of 
political participation and connection between society 
and government. The article conducts a critical literary 
review on the subject matter and provides an approxi-
mation of the concept of digital citizenship. The article 
attempts to provide a referential framework on the cur-
rent status of internet usage–and particularly digital 
social networks–as a means of consulting political in-
formation and forming public opinion. The article con-
cludes by cautioning that, while information and com-
munication technologies offer interesting mechanisms 
for consulting and creating information to build digi-
tal citizenship, there are issues that should considered 
relating to the quality and veracity of the information 
that the digital citizenry is using to be involved in the 
development of public issues.

Keywords: Information; Internet; Digital Citizen-
ship; Digital Social Networks; Public Opinion; 
Civic Participation
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5Introducción

El surgimiento y la configuración de una sociedad cada vez más vincu-
lada con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han 

modificado el entendimiento y la forma de estudio de diversas disciplinas 
científicas. Ejemplo de ello se refleja en el campo de la ciencia política, debi-
do a la importancia actual de las redes sociales digitales, también conocidas 
como redes sociodigitales (Trejo-Delarbre, 2017), definidas como escenarios 
del discurso político y formación de opinión pública (McClurg, 2003; Wa-
tts y Dodds, 2007); en la sociología, por las inéditas formas de interacción 
social (Beck, 1998; Beck y Beck-Gernsheim, 2003; Castells, 2002, 2006; La 
Due Lake y Huckfeldt, 1998; Wellman et al., 2001); en la antropología, por 
los nuevos escenarios de representación cultural e intercambios simbólicos, 
culturales y sociales (Rodríguez, 2005; Shields, 1996); y por supuesto, en la 
bibliotecología y los estudios de la información, dados los recientes procesos 
para obtener, consultar, generar, enriquecer y resguardar información que 
representa el uso de estas tecnologías (Bertot, Jaeger y McClure, 2010; Mora-
les Campos, 2006; Voutssas, 2006, 2017).

En este sentido, el problema de investigación de este trabajo consiste en 
la necesidad de entender y debatir los procesos, mediados por las tecnologías 
digitales, por los cuales los individuos están formándose opinión pública y, 
en algunos casos, llevando acción colectiva en miras de atender asuntos de 
interés público. Interesa particularmente entender el papel específico de las 
redes sociales digitales como espacios de obtención de información y forma-
ción de opinión relacionada con los asuntos públicos.

El método utilizado es el deductivo documental, mediante la revisión 
de trabajos que abordan tanto la cuestión de ciudadanía en general como de 
aquellos que analizan a la ciudadanía digital de forma particular. De igual 
forma, se utiliza un método heurístico que tiene por objetivo estabilizar el 
uso del concepto de la ciudadanía digital con relación a la información tam-
bién contenida en los medios digitales.

La delimitación del trabajo estará determinada por la revisión del estado 
del arte del concepto de ciudadanía digital, tomando preferentemente aque-
llos autores que vinculen en su definición la idea de la información. De igual 
forma, se hará énfasis en el contexto latinoamericano, específicamente en la 
situación mexicana.

Cabe hacer hincapié que, con el uso de las tecnologías, los individuos es-
tán obteniendo, pero también generando y enriqueciendo información que 
les permite formarse opiniones y tomar decisiones de carácter individual y co-
lectivo. En ese sentido, en este trabajo interesa de forma particular conocer, 
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entender y debatir las formas, mediadas por las TIC, por las cuales los indivi-
duos consultan, producen y enriquecen la información, a la par de entender 
el impacto que estos mismos procesos están teniendo en la formación de un 
tipo específico de ciudadano, propuesto por algunos autores como ciudadano 
digital (Benítez, 2013; Campos y Silván, 2012; Natal, Benítez y Ortiz, 2014; 
Ribble, Bailey y Ross, 2004; Robles, 2009; Shelley et al., 2004; Sterret, 2012, 
entre otros).

En este punto, se considera pertinente dividir este artículo en cuatro apar-
tados generales. En el primero de ellos se abordará la temática del entendi-
miento del concepto de ciudadanía, con objeto de establecer las bases para 
el posterior entendimiento específico de la ciudadanía digital. En el segundo 
apartado se pondrán en consideración una serie de estudios que han analiza-
do las tendencias en las que la ciudadanía está utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación para informarse y formarse opinión pública, pa-
ra lo cual se tomarán en cuenta estudios internacionales y algunos específicos 
de la situación en México. En el tercer apartado se abordarán algunas de las 
características específicas de la Red, así como algunos elementos que adquiere 
la información en línea, además de enunciar algunas de las problemáticas que 
se deberían tomar en consideración en el análisis. Se concluirá con algunas 
reflexiones y se propondrán algunos derroteros de investigación futura.

La transición de la ciudadanía a la ciudadanía digital

No resulta ocioso plantear, en un primer momento, un entendimiento gene-
ral sobre el concepto mismo de ciudadanía, para posteriormente entender de 
mejor forma el concepto específico de ciudadanía digital y los procesos que 
están marcando la obtención de información, la formación de opinión públi-
ca y los procesos de interacción social y acción colectiva en ese tipo específico 
de ciudadanía.

En primer lugar, se debe entender que el concepto de ciudadanía ha te-
nido importantes cambios a lo largo de la historia, por lo que no podemos 
entenderla como una noción estática, sino en constante evolución y recon-
ceptualización. En ese sentido, su entendimiento ha pasado del análisis 
exclusivo de los derechos y obligaciones atribuidas a los individuos a un 
entendimiento más amplio, referente a la capacidad de los ciudadanos de in-
formarse y participar constantemente en los asuntos públicos y la forma en 
que son abordadas y resueltas las problemáticas sociales.
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5Igualmente, resulta útil resaltar la hipótesis sociológica del ciudadano 
como individuo perteneciente a una comunidad de iguales, donde se esta-
blecen principios y derechos que permiten alcanzar esa igualdad. Esos dere-
chos van desde el principio de igualdad de trato por parte de las autoridades 
públicas a todos los ciudadanos, hasta el disfrute de los beneficios propios 
del sistema económico, relacionados con las posibilidades de ganar, ahorrar, 
comprar, rentar, etc. Sin embargo, gran parte de las discusiones del concepto 
de ciudadanía, más que a destacar estos puntos referenciales del concepto, 
apuntan a resaltar las desigualdades existentes entre los individuos en térmi-
nos de propiedad, de trato, de desarrollo de capacidades y oportunidades de 
los ciudadanos (Torres, 2007: 33).

De igual forma, con objeto de contextualizar el uso del concepto de ciu-
dadanía, conviene brindar algunas nociones clásicas en su entendimiento. 
En primer lugar, Marshall (1997) divide a la ciudadanía en tres partes o ele-
mentos: el civil, el político y el social, que evolucionaron, para el caso inglés, 
en el disfrute de los derechos cívicos (alcanzados en el siglo XVIII), de los de-
rechos políticos (del siglo XIX) y de los derechos sociales (del siglo XX). Esta 
visión de ciudadanía, aunque sienta las bases de su uso conceptual, fue criti-
cada principalmente por la supeditación que se aprecia del ciudadano a las 
decisiones públicas gubernamentales (Turner, 1990). Lo anterior dio paso a 
que otros autores vincularan con mayor ahínco el tema de la democracia con 
el tema de la ciudadanía, dando como resultado aspectos que en la actuali-
dad son fundamentales al abordar el tema de la ciudadanía. Algunos de estos 
elementos son la esfera pública, la identidad política, la solidaridad social, 
la autonomía, el reconocimiento a la diferencia, la cultura política, la acción 
social y la participación ciudadana (Vieira, 1998). Lo anterior se acerca al 
tercer elemento relacionado con las actividades de la humanidad en la tierra 
descritas por Arendt (1993). En este sentido, esta autora menciona en primer 
lugar la existencia de un Homo faber, vinculado al mundo de trabajo pues es 
el hombre que hace o fabrica; un Homo ludens, relacionado con el mundo del 
placer pues es el hombre que juega o está interesado en la diversión; y final-
mente, que es donde podríamos ubicar a la ciudadanía, a un Homo sapiens, 
que es aquel hombre que piensa y está vinculado con la idea de Habermas 
(1987) del mundo de la vida. Este mundo de la vida es el espacio donde, me-
diante la deliberación y la argumentación de ideas, el individuo aparece en el 
escenario social mediante la lógica de la acción comunicativa.

Tomando en consideración esto, en este trabajo se parte de la idea de la 
ciudadanía como la condición de reconocimiento de los individuos en su ca-
rácter público que, por su pertenencia a una comunidad determinada, les per-
mite ejercer derechos políticos, sociales y económicos, así como la capacidad 
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de intervenir en el desarrollo e incidir en el rumbo de la política de esa comu-
nidad. Se debe también advertir de las desigualdades y las situaciones de vul-
nerabilidad y atraso de una parte importante de la sociedad y cómo ésta lleva 
a cabo los elementos atribuidos a la idea del ejercicio ciudadano. 

Podemos ubicar una variedad amplia de formas de ciudadanía que toman 
en consideración desde el grado de participación hasta el tipo y las caracte-
rísticas de esa misma participación. En ese sentido, la ciudadanía puede dife-
renciarse, en primer lugar, como ciudadanía pasiva (representativa, delegati-
va o de baja intensidad) o ciudadanía activa (deliberativa, participativa o de 
alta intensidad). La primera da cuenta de un ciudadano que, aun ejerciendo 
su derecho a elegir representantes públicos y cumpliendo con sus obligacio-
nes ciudadanas, se mantiene al margen de la participación del desarrollo de 
los asuntos públicos. Por el contrario, una ciudadanía activa se relaciona con 
un ciudadano que, a la par de cumplir con las características anteriores, tam-
bién se informa constantemente e interviene en el desarrollo de los asuntos y 
la actividad pública.

En cualquiera de estas formas de ciudadanía, la información juega un 
papel central en la forma en que el individuo se relaciona con los asuntos 
públicos. Desde una ciudadanía pasiva se requeriría de información para co-
nocer los derechos y las obligaciones ciudadanas, así como de información 
relacionada con los candidatos a ocupar cargos de representación popular, 
con objeto de ejercer responsablemente el derecho al voto. Mayor relevancia 
adquiere el tema de la información en la idea de una ciudadanía activa, pues 
ésta requeriría de una información constante sobre la forma en la que están 
siendo atendidos los problemas y asuntos públicos, y con ello poder partici-
par en su tratamiento. 

De igual forma, se puede hacer una diferenciación dependiendo de las 
características que tenga la participación ciudadana. Ésta podría ser admi-
nistrativa o política, e institucional o autónoma, también referida por algu-
nos autores como convencional o no convencional (Natal, Benítez y Ortiz, 
2014: 198). La ciudadanía administrativa se refiere a aquélla en la que los 
individuos ejercen sus derechos y obligaciones de carácter procedimental 
con la administración pública, sin que se ponga en entredicho la gestión 
gubernamental; por otro lado, la ciudadanía política sí cuestiona el actuar 
gubernamental e intenta modificar las formas de gobierno. La participación 
ciudadana institucional (o convencional) es aquélla que usa los canales insti-
tucionalmente establecidos para participar, mientras que la autónoma (o no 
convencional) se refiere a la participación no mediada por los canales insti-
tucionales y que puede surgir de la organización social y la acción colectiva.

Estas mismas características han tenido una réplica en las formas espe-
cíficas de la participación ciudadana mediada por las TIC, y han confluido 
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5en denominar la formación ciudadana actual como ciudadanía digital, con 
variantes como ciudadanía electrónica (Dader, 2003; Silva, 2010), ciberciu-
dadanía (Álvarez, 2009; Pérez, 2014) y e-ciudadanía (Griffiths, 2004; Kauf-
man, 2005). En este sentido, se ha propuesto entender a la ciudadanía digital 
desde diversas perspectivas. En primer lugar, desde un plano administrati-
vo-institucional, al definirla como “aquellos ciudadanos que ejercitan todos 
o algunos de sus deberes y derechos a través de comunidades virtuales” (Ro-
bles, 2009: 37). En segundo lugar, desde un plano mucho más participativo 
e involucrado con el desarrollo de los asuntos públicos, vinculada más con 
un plano político-autónomo, al caracterizarla como el “conjunto de prácticas 
políticas y ciudadanas que de una forma u otra tratan de modificar y/o inci-
dir en las instituciones, a través del uso de medios y tecnologías que tienen 
como característica la digitalización de sus mensajes y contenidos, como por 
ejemplo internet, pero también con otras tecnologías de información y comu-
nicación (las llamadas TIC)” (Natal, Benítez y Ortiz, 2014: 9). Al margen de 
estas interpretaciones, en lo que parece haber un acuerdo general es en defi-
nir a la ciudadanía digital como un ejercicio del individuo “capaz de ejercer 
su ciudadanía bajo un panorama de interactividad ofrecido por una platafor-
ma digital” (Arcila, 2006: 18).

Por todo lo anterior, se considera pertinente el entendimiento de ciuda-
danía digital como la parte de la sociedad que, además de ejercer sus dere-
chos y cumplir con sus obligaciones enmarcadas en la idea clásica de ciuda-
danía, lleva a cabo procesos de información, organización y participación 
social mediante la utilización de las tecnologías digitales.

En este sentido, existen muchas maneras en las que los ciudadanos se in-
forman y llevan a cabo procesos novedosos de participación política que, al 
surgir en un modo online, pasan, en algunas ocasiones, al mundo offline. Es-
tas formas para obtener información y participar tienen que ver desde el uso 
de las aplicaciones más populares, como los wikis, Facebook, Twitter, Insta-
gram y Youtube, hasta herramientas más sofisticadas, muchas de las cuales 
tienen el propósito de mejorar la calidad de la información que se consulta, 
así como mejorar los procesos para la discusión, el intercambio de ideas y la 
llegada a acuerdos colectivos, como las aplicaciones Reddit, Appgree, Loo-
mio y Agora Voting System. Estas aplicaciones están siendo utilizadas como 
medios para la obtención, consulta, enriquecimiento y generación de infor-
mación, pero también como medios para el análisis político y social, pues se 
están perfilando cada vez más como lugares de acceso a la información, en-
cuentro social, debate, generación de opinión pública y espacios de presión 
política que puede generar capital social y acción colectiva. 

Por lo tanto, un elemento que definiría el que se sea o no ciudadano di-
gital estaría determinado por el uso de las tecnologías de la comunicación 



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

3,
 n

úm
. 7

8,
 e

ne
ro

/m
ar

zo
, 2

01
9,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

43
-1

63

150

como medios para la obtención de información socialmente relevante, pero 
también como espacios de encuentro social y lugar de intercambio y debate 
de las ideas sobre los asuntos de interés público. En este sentido, el uso de 
las tecnologías con fines exclusivamente lúdicos, de ocio, entretenimiento o 
diversión no se vincularían con la noción de ciudadanía digital, pues no se 
vería en esos usos un aspecto social amplio (más que los meramente indi-
viduales o grupales) y no existiría una vinculación con temas políticos o de 
interés general en términos sociales. Igualmente, necesario en este análisis 
resultaría, desde el plano institucional y en un entendimiento de gobierno 
abierto, la existencia de espacios digitales para la participación ciudadana di-
gital (hablando desde el plano de la ciudadanía digital institucional), en don-
de se deberían tomar en consideración esfuerzos gubernamentales incluidos 
en los debates de e-government, Open government y data government. Estos 
mismos esfuerzos están tomando mayor fuerza en muchos países al incluir en 
las agendas de gobierno dos elementos muy importantes: 1) remarcar el dere-
cho insoslayable al acceso a información pública gubernamental, que conlle-
va transparencia y rendición de cuentas gubernamentales, y 2) la necesidad 
de incluir la voz de los ciudadanos en la gestión y tratamiento de los asuntos 
públicos. Estos elementos pueden ser potenciados por el uso de las tecnolo-
gías por parte del gobierno, pero también por parte de una ciudadanía digi-
tal cada vez más vinculada con los asuntos de interés público. 

Tendencias en el uso de internet para informarse y formarse 
opinión pública

Algunos de los estudios que han analizado las tendencias sobre el uso del in-
ternet destacan la forma en la que la ciudadanía lo está utilizando para infor-
marse sobre temas de actualidad en términos políticos, sociales y económicos 
(Aparicio, 2011; Asociación de Internet.mx, 2018; Asociación para la Investi-
gación de Medios de Comunicación, 2017; Hintlin, 2018; Horrigan y Duggan, 
2015; Marcos, Sánchez y Olivera, 2018; Sánchez Navarro y Aranda Juárez, 
2011; Zickuhr, 2013). De igual forma, estos estudios están demostrando que 
internet, en específico las redes sociales digitales, han desplazado a los me-
dios de comunicación tradicionales que usualmente utilizaban los individuos 
para informarse, como la radio, la televisión o la prensa. En ese contexto, la 
generación de contenidos y la búsqueda de información se ha facilitado con 
el uso de las tecnologías y en específico de las redes sociales digitales, y se ha 
mencionado que

 
 los creadores y gestores de las redes sociales actúan con un abanico más gran-

de de contenidos. No sólo les interesa el entretenimiento. La información, los 
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5servicios, compartir ideas y proyectos, mejorar la vida de las personas; en de-
finitiva, diversificar para que los usuarios de las redes encuentren todo aque-
llo que antes les ofrecía una biblioteca y más. (Marcos, Sánchez y Olivera, 
2018: 736)

En algunos estudios a nivel internacional se ha demostrado que, en paí-
ses como Estados Unidos de América, aunque en el pasado más cercano se 
registró un rápido crecimiento en el número de usuarios de las tecnologías 
digitales, en los últimos dos años se ha mantenido estable el número de esta-
dounidenses que se conectan, usan las redes sociales digitales o son dueños 
de algún dispositivo para conectarse (computadora, laptop, tableta, teléfono 
celular, etc.) (Hintlin, 2018). 

Lo anterior ha demostrado, quizá, que se ha llegado a una cobertura muy 
amplia de las personas adultas que usan, o están interesadas en utilizar, las 
tecnologías. En este sentido se ha mencionado que un factor que contribuye 
a la desaceleración del crecimiento en esas áreas es que amplios sectores de 
la población han alcanzado niveles saturados de adopción de las tecnologías 
(Horrigan y Duggan, 2015). 

Aun con esos datos, siguen existiendo sectores de la población que no 
se conectan a internet. Esto no obedece necesariamente a temas de vulnera-
bilidad o a situaciones de marginalidad, sino que se relaciona con aquellos 
sectores de la población que no les interesa la utilización de estas tecnologías 
por no considerarlas importantes en sus vidas. En este sentido, estudios co-
mo el de Zickuhr (2013) han intentado demostrar cuáles son los factores que 
contribuyen a que los no usuarios de internet no lo sean. De forma puntual, 
son principalmente aspectos relacionados con la importancia de internet o lo 
difícil de su empleo lo que representa en mayor grado su no uso con el 66 % 
de las menciones, sólo 26 % se refiere a aspectos relacionados con los costos 
de internet (Zickuhr, 2013).

Otro caso interesante es el de España, donde algunos estudios (Asocia-
ción para la Investigación de Medios de Comunicación, 2017; Sánchez Nava-
rro y Aranda Juárez, 2011) han mostrado la importancia del uso de internet 
como herramienta fundamental, en la actualidad, para la búsqueda y ob-
tención de información para el sector juvenil de ese país. Sánchez Navarro 
y Aranda Juárez (2011) toman en consideración tres dimensiones de análisis 
(1. usos, 2. percepciones, y 3. uso específico de redes sociales), y han mostrado 
que los principales usos de las redes sociales digitales son los usos de amistad, 
con 79.5 %, y de contacto con personas con 66.6 %. Sobre los usos de estas 
mismas plataformas para la búsqueda de información, apenas 27.8 % de men-
ciones se relacionan con la consulta o solicitud de información sobre algún 
tema de su interés. 
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Estos resultados contrastan, de cierta forma, con los resultados de los 
usos específicos que se le da a la Red para consultar información en aquel 
país. En el estudio de 2017 de la Asociación para la Investigación de Medios 
de Comunicación (AIMC), se mostró la importancia de internet para infor-
marse en España, pues los datos arrojaron que ocho de cada 10 personas 
consultan internet para mantenerse informados sobre los asuntos relaciona-
dos al ámbito noticioso. 

Para el caso de México, algunos estudios brindan datos muy interesantes 
que ilustran la importancia que está adquiriendo el análisis de este tipo de 
formas de obtención de información por parte de la ciudadanía. Ejemplo de 
ello son los resultados del Estudio sobre los hábitos de los usuarios de inter-
net en México, en su edición de 2018, donde se hace mención, entre otras 
temáticas, a que los usuarios de internet en México han aumentado de 20.2 
millones de usuarios en 2006 a 70 millones de usuarios en 2016 (Asociación 
de Internet.mx, 2018).

Tomando en consideración las actividades que los individuos llevan a cabo 
al utilizar internet, resalta, en primer lugar, la revisión y consulta de sus redes 
sociales digitales, con 83 % de menciones; el envío o consulta de correos reci-
bidos con 78 %; enviar o recibir mensajes instantáneos (chats), 77 %; la bús-
queda de información constituye el cuarto mayor uso de internet con 74 %. 
Estos resultados son muy ilustrativos sobre la importancia que está adquirien-
do el uso de internet en la actualidad para informarse e intercambiar informa-
ción a través de las redes sociales digitales.

Otro aspecto interesante de este estudio es la vinculación que realiza so-
bre las temáticas del uso de internet y la democracia en el país. En este senti-
do, 92 % de los entrevistados mencionó la búsqueda de información relacio-
nada con los procesos electores como un elemento muy importante que les 
ha servido para ejercer o mejorar sus derechos democráticos.

Sin embargo, debe tomarse en consideración que no por el hecho de estar 
mejor informados existe necesariamente mayor participación política o so-
cial por parte de los individuos. Se ha alertado que

en general, más información más descentralizada es mejor que menos. Y la infor-
mación barata también reduce los costos de coordinación de una acción colectiva. 
Pero ¿qué tipo de información demanda la ciudadanía? A juzgar por los contenidos 
de los estanquillos de periódicos y revistas, así como por los trending topics de Twit-
ter, la demanda por información políticamente relevante es la excepción a una regla 
sencilla: la frivolidad siempre es más interesante que la polaca. (Aparicio, 2011: 205)



CIUDADANÍA E INFORMACIÓN EN AMBIENTES DIGITALES

153

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
19

.7
8.

58
04

5Desde esta perspectiva convendría también detenernos a analizar el tipo de 
información política con base en la cual los ciudadanos se están formando 
opinión pública y generando, en su caso, acción colectiva.

Ahora bien, con relación a los lugares en donde se está buscando la infor-
mación, sobresalen las redes sociales digitales con 97 % de incidencia, supe-
rando con ello inclusive a los portales especializados de noticias (páginas de 
noticieros, diarios, semanarios, etc.), con 79 %; de igual forma, los motores 
de búsqueda son importantes para este proceso de búsqueda de información, 
con 74 %; además de la visita de blogs, foros, sitios de videos/podcasts y pu-
blicidad política en línea, todos ellos con menor porcentaje de uso (Asocia-
ción de Internet.mx, 2018). Esta utilización tan amplia de las redes sociales 
digitales como lugares para obtener información política obliga a repensar 
las características específicas que adquiere la propia información en línea, así 
como las potencialidades y las limitantes posibles en su uso.

Este tipo de estudios, a manera de análisis experimentales, han brinda-
do elementos muy interesantes para intentar conocer y cuantificar los usos 
no solamente sociales, sino sobre todo de utilización política, democrática y 
participativa que se le da a la información consultada en internet, de forma 
específica difundida a través de las redes sociales digitales. Una vez tomados 
en consideración estos elementos, en el siguiente apartado de este trabajo se 
abordarán las principales características de la información consultada en in-
ternet, así como algunos derroteros de su análisis.

 Características, potencialidades y peligros del uso de internet 
para la formación de opinión pública

Una vez tomado en consideración el análisis de cómo los individuos están 
utilizando internet y en específico las redes sociales digitales para obtener 
y generar información en términos de interés público, conviene abordar de 
forma específica las características que adquiere la información con estas ten-
dencias, así como dar cuenta de las potencialidades que conlleva el uso de las 
tecnologías, pero también de las limitantes así como las problemáticas que se 
deberían tomar en consideración en el análisis.

En primer lugar, con respecto a las características que está adquiriendo 
esta forma de ciudadanía, se han destacado algunas (Natal, Benítez y Ortiz, 
2014) que de cierta forma se diferencian de las formas tradicionales de obten-
ción de información, por lo que resultan interesantes para tomar en cuenta, 
así como profundizar en su análisis para acercarnos a una comprensión más 
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amplia de la ciudadanía digital. En un primer momento se podría señalar 
la inmediatez en la producción y transmisión, así como la recepción de in-
formación, como una primera característica de la Red que ha impactado la 
forma en la que se transmite información en los medios digitales. Esta ca-
racterística brinda la posibilidad de disponer y acceder a la información casi 
de manera inmediata a la sucesión de los eventos o generación de la propia 
información, por lo que se puede acceder de una forma más veloz a ella tanto 
en el lugar en el que nos encontremos o bien en otras latitudes. Con esta ca-
racterística se ha mencionado que han desaparecido, o por lo menos se han 
difuminado, las barreras espaciotemporales que enfrentaba la transmisión 
de información con anterioridad al uso de las tecnologías (Monfort, 2013). 
De igual forma, la propia inmediatez les permite a las personas tener un con-
tacto más directo tanto con la información como con otras personas ubicadas 
alrededor del mundo; contacto que sería muy costoso mantener por otros 
medios. En otras palabras, esta inmediatez les “permite a los usuarios de las 
TIC tener una relación mucho más directa con otros usuarios y con la infor-
mación misma” (Natal, Benítez y Ortiz, 2014: 11).

Otra característica de la información online es la interactividad, entendi-
da como la capacidad de los individuos de obtener un abanico más amplio de 
interacción en términos cualitativos y cuantitativos con la información. De 
esta forma, la obtención de información digital permite no circunscribirla 
con exclusividad a textos, sino a amplias posibilidades multimedia, como la 
de crear, consultar, enriquecer e intercambiar información en formatos sono-
ros, audiovisuales e incluso fotográficos (Cabero, 2007). Esta interactividad 
de la información les permite a los ciudadanos mayores herramientas y po-
sibilidades de expresar sus ideas y participar en los asuntos públicos, con lo 
cual se rompe la pasividad ciudadana en su involucramiento con lo público 
(Kymlicka y Norman, 1997). De igual forma, con esta misma característica 
se ha permitido generar “otras modalidades informativas, otros modos de 
narrar los datos, los hechos, las ideas y opiniones, otros recursos expresivos 
que superan la integración audio-escrito-visual de los medios anteriores has-
ta constituir un lenguaje multimedia” (Cebrián, 2009: 16).

Una tercera característica, vinculada de cierta forma con la interacti-
vidad, es la multiautoría de la información y de los contenidos de internet. 
Con esta particularidad el ciudadano tiene la posibilidad de que, a la par de 
poder consumir información, también se le abre la posibilidad de generarla, 
modificarla o enriquecerla; es decir, a la par de consumidor, puede ser pro-
ductor y enriquecedor de información. Este rasgo, que puede verse de ma-
nera amplia en la creación y desarrollo de wikis, rompe la visión anterior de 
información, la cual tenía como distintivo la forma vertical y unidireccional 
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5del proceso generación-obtención de información. Con esta característica, 
inclusive, se ha hablado de un nuevo tipo de individuo bajo el concepto de 
prosumidor (Dezuanni y Monroy, 2012; Islas, 2010). Éste hace referencia a 
los ciudadanos que, al mismo tiempo que consumidores, son también crea-
dores de información y contenidos en línea. El concepto de prosumidor va 
más allá al incluir la capacidad de interacción entre diversos ciudadanos con 
miras a generar acción colectiva (Postmes y Brunsting, 2002).

Otra característica es la accesibilidad, que representa el costo relativa-
mente bajo de consulta y obtención de información por internet con respecto 
a otras formas para obtenerla. Gracias a esto se abre la puerta a individuos a 
los que de otra manera les resultaría muy difícil acceder a la información y a 
la comunicación con grupos más amplios para el enriquecimiento de cono-
cimientos y generación de opinión pública (Natal, Benítez y Ortiz, 2014). En 
este punto conviene detenerse a analizar nuevamente los problemas tanto de 
desigualdad de acceso a ciertos recursos como de capacidades para sacarles 
provecho que ponen en desventaja a ciertos sectores de la población para el 
disfrute y uso de estas tecnologías.

Una última característica es la libertad de expresión como resultado de 
hacer uso de estas tecnologías para emitir comentarios y formas de pensar so-
bre cómo son tratados los asuntos públicos. En este sentido, la producción de 
información y participación en internet puede darse de forma más natural, 
sin miedo a la censura y a los juicios que los contenidos y comentarios emiti-
dos puedan generar. Aunque también se debería tomar en consideración la 
problemática, cada vez más recurrente, que representa el manejo de los datos 
personales, pues la intimidad de estos ha estado cada vez más en entredicho 
por los problemas de vulnerabilidad y uso incorrecto.

Asimismo, algunas características específicas de la información puesta a 
disposición en línea no recaen necesariamente en el plano de las virtudes cí-
vicas o democráticas. En este sentido, una de las críticas que en la actualidad 
ha cobrado mayor fuerza es el uso del discurso político que no recae en la 
verdad, con objeto de realizar llamamientos más al aspecto emocional que a 
una realidad concreta en el tratamiento de la información. Si bien este fenó-
meno fue puesto a debate mediante el término posverdad desde 1992 por Te-
sich, se ha visto magnificado por el uso de las tecnologías como medios para 
obtener información. Es decir, ahora los políticos utilizan las mismas herra-
mientas digitales para generar discursos no fundamentados en la realidad, y 
estos discursos están generando opinión pública.

De igual forma, con temas como el de las noticias falsas o alternativas, 
la calidad de la información consultada en línea, y sobre todo en las redes 
sociales digitales, debería pasar por un proceso de verificación por parte del 
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usuario. Sin embargo, esta verificación rara vez se lleva a cabo, lo que da co-
mo resultado que esa misma información falsa esté también teniendo impac-
to en la construcción de ciudadanía. Este fenómeno puede extenderse más, 
pues muchas veces estas noticias falsas o alternativas son difundidas indiscri-
minadamente por muchos usuarios.

Derivado de estas características y las potencialidades de internet como 
medio para informarse y participar, se puede apreciar que la ciudadanía digi-
tal podría estar determinada, en un primer momento, por ser o no usuario de 
las tecnologías y principalmente internet (Robles, 2009). Por lo que, para una 
extensión más amplia de su entendimiento como un derecho para toda la so-
ciedad, se debería también tomar en consideración a todo aquel segmento de 
la población que, por problemas económicos, de infraestructura o de ubica-
ción geográfica están marginados de estas posibilidades. En este punto surge 
la necesidad de tomar en cuenta el problema de la brecha digital (Castells, 
2001; Hoffman, Novak y Schlosser, 2001; Rodríguez, 2006; Servon, 2002), 
y más aún si se considera el contexto de México y la región latinoamericana, 
que ha sido denominada la región más desigual del mundo (Burchardt, 2012; 
Fleury, 2005; ONU, 2012; OEA, 2014).

En este sentido, se puede definir a la brecha digital como la disparidad 
entre los que tienen y no tienen acceso a internet (Castells, 2001). Esta dis-
paridad puede deberse a situaciones de carácter económico, pero también 
de capacidades necesarias para usar las tecnologías, tema vinculado con los 
debates de las habilidades digitales (Burin et al., 2016) y de la alfabetización 
informacional (Bruce, 1999; Spitzer, Eisenberg y Lowe, 1998).

Aunado a la brecha digital, convendría hacer referencia a algunos de los 
problemas que se han encontrado en la utilización de estas herramientas co-
mo medios para la información y la participación colectiva, con objeto de no 
quedarnos exclusivamente en el plano idílico del concepto de la ciudadanía 
digital. Se han encontrado problemáticas relacionadas con la influencia vir-
tual (Nielsen, 2006); las diferencias socioeconómicas que afectan el uso de 
las tecnologías (Sterret, 2012); la escasa o nula reglamentación y legislación 
en materia de internet (Vleugels, 2009); el uso con propósitos de ocio sobre 
el uso ciudadano que se le da a la Red (Griffiths, 2004); el progresivo uso de 
internet con fines de propaganda política (Campos y Silván, 2012); la satura-
ción informativa (Palanque y Paternò, 1998) y la misma calidad de la infor-
mación en línea (Fernández-Ramos, 2015), entre otras problemáticas que se 
deberían tener presentes en una investigación de esta naturaleza.

Tomando en consideración estas perspectivas, resulta pertinente aden-
trarse en el estudio sobre cómo las personas, en la actualidad, se están in-
formando, formando opinión pública y ejerciendo su ciudadanía a partir de 
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5procesos participativos en ambientes digitales mediante la generación de ac-
ción colectiva y capital social, o si, por el contrario, se están generando pro-
cesos de individualización y fragmentación social.

De igual forma, el tema de las potencialidades de las bibliotecas digitales 
toma interés en estos estudios, pues la biblioteca, en términos generales y en-
tendida como institución que resguarda y facilita el acceso a la información, 
también puede ser de gran utilidad para el acceso a información de la ciuda-
danía con objeto de fomentar la integración y participación ciudadana utili-
zando también las herramientas digitales como internet, y de forma específica, 
las redes sociales digitales. Estos elementos podrían ayudar a superar las pro-
blemáticas relacionadas con esa parte de la ciudadanía renuente e indiferente a 
participar en los temas de interés público y en los compromisos de interés so-
cial y político, pues el primer paso para fomentar una ciudadanía más partici-
pativa, deliberativa y de alta intensidad es contar con el hábito permanente de 
la documentación y la información. En este punto, los sistemas bibliotecarios, 
entendidos como unidades documentales de los sistemas de información de las 
naciones, pueden considerarse recursos vitales para potenciar las capacidades 
ciudadanas de deliberación, encuentro y compromiso cívico.

En este mismo contexto, resulta útil tomar en consideración las iniciati-
vas en materia de desarrollo de servicios bibliotecarios digitales, la genera-
ción de catálogos electrónicos de bibliotecas, las iniciativas para promover 
las habilidades y destrezas digitales para la búsqueda de información, así 
como las capacidades de las bibliotecas digitales para la identificación de 
necesidades de información de diversas comunidades. Estas temáticas se 
constituyen como elementos fundamentales para potenciar el vínculo entre 
la biblioteca y la ciudadanía, sobre todo la ciudadanía digital. En este senti-
do, la investigación sobre las Smart Libraries (Miller et al., 2004; Repanovici 
et al., 2009; Sebestova et al., 2014; Won Min, 2012) está cobrando interés en 
círculos especializados de análisis, al intentar ubicar esas potencialidades 
que pueden promoverse desde las bibliotecas digitales para fomentar las ca-
pacidades ciudadanas de intervención continua en el desarrollo y rumbo de 
los asuntos públicos.

Conclusiones

La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, sobre 
todo internet, han permitido dejar atrás formas verticales de obtención de 
información, en donde los medios tradicionales de comunicación se cons-
tituían como los más importantes espacios para la formación de opinión 
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pública. Según los datos abordados en este trabajo, cada vez más ciudada-
nos utilizan internet, y sobre todo las redes sociales digitales, con objeto 
no sólo de buscar y consultar información, sino también para generarla y 
enriquecerla. 

Esta utilización de las tecnologías podría impactar en dos niveles de aná-
lisis. Por un lado, con un enfoque top-down, el gobierno puede utilizar estas 
herramientas para abrir espacios de comunicación e interrelación con los ciu-
dadanos y con ello profundizar en valores democráticos como la transparen-
cia, la rendición de cuentas y la inclusión ciudadana. Por otro lado, ahora con 
un enfoque bottom-up, los ciudadanos cuentan con un instrumento muy va-
lioso que les permite, a la par de informarse, generar presión social y política 
al cauce que va adquiriendo el tratamiento de los asuntos públicos.

En este contexto se está perfilando un tipo de ciudadanía ligada a la utili-
zación constante de estos canales, denominada ciudadanía digital, la cual a la 
par de formarse opinión pública mediante la utilización de internet va gene-
rando novedosos espacios de encuentro cívico y lugares de debate y delibera-
ción sobre los asuntos de interés público. Lo anterior resulta oportuno para 
el incremento de espacios para la consulta de información e intercambio de 
opiniones, y conlleva la necesidad de revisar algunos elementos para conocer 
con base en qué la ciudadanía genera participación y acción colectiva. En este 
mismo punto, se está convirtiendo cada vez más en lugar común hacer refe-
rencia a los aspectos negativos de la utilización social de estos medios, discu-
siones que van desde el fenómeno de la posverdad, profundizada fuertemente 
por la utilización de internet y las redes sociales, hasta aspectos como las fake 
news, las noticias alternativas o el Cambridge Analytica, relacionado con la se-
guridad de los datos personales en las redes sociales y el envío de información 
“a modo” para sesgar o parcializar las posturas de los usuarios de las mismas 
redes. Tales elementos, entre otros, se deberían tomar en consideración para 
conocer realmente la calidad y veracidad de la información con la que la ciu-
dadanía digital genera opinión pública y realiza acción colectiva.

Lo anterior no resulta un tema menor ni periférico, al contrario, se perfila 
como uno de los elementos que debemos abordar con mayor importancia. 
Gran parte de la información disponible en internet carece de una calidad y 
una veracidad mínimas, lo que desemboca a su vez en una baja calidad en la 
fundamentación de la opinión pública. Desde estas perspectivas, y a la par 
de la importancia de generar una cultura de la verificación de la información 
que se encuentra en internet, en específico en las redes sociales digitales, 
también resulta oportuno debatir sobre las herramientas con las que cuentan 
los ciudadanos para verificar la veracidad y la calidad de la información que 
están consultando.
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5En este sentido, los servicios digitales puestos en marcha por las biblio-
tecas públicas podrían jugar un papel fundamental para mejorar la calidad y 
certeza de la información que está siendo utilizada por la ciudadanía. En este 
punto, servicios y actividades en materia bibliotecológica como el desarrollo 
de colecciones digitales, la generación de catálogos electrónicos, los cursos 
tendientes a mejorar las destrezas y habilidades informativas, así como la im-
plementación de herramientas que permitan la verificación de información 
consultada por la ciudadanía en plataformas o redes sociales digitales po-
drían coadyuvar al mejoramiento de la calidad y veracidad de la información 
que está generando opinión pública y participación en aspectos políticos, 
económicos, culturales y sociales.

Lo anterior representa un reto mayor, que al tiempo que afronta la necesi-
dad de la puesta en marcha de esas herramientas digitales, debe ser capaz de 
interactuar tanto con los usuarios de la información como con otras agencias 
públicas, privadas y gubernamentales relacionadas con el manejo de infor-
mación socialmente relevante, pues a fin de cuentas lo que está en juego es 
la calidad y el futuro de la democracia como sistema político incluyente y 
participativo. 
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